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REGISTRO

DE

UN MODELO DE UTILIDAD

por "un mueble A uxiliar estan tería transportable y plegable"«

a favor de Don Gerardo PRATS PUIG y Don José Antonio PRABS 

PUIG, de nacionalidad española, domiciliados en BARCELONA, 

Avenida de José Antonio, 495, principal*

MEMORIA DESCRIPTIVA

EÍ objeto que se re g istra  como modelo de u tilid ad  está 

constituido por un mueble a u x ilia r  en forma de estantería 

transportable propio pare se r  u tilizad o  pare lle v a r  a cabo 

diversea serv ic ioa ta le s  como e l de ap eritivos, almuerzos, 

meriendas, entremeses, l ico re s , retéseos, helados y otros, 

que presenta l a s  ventajas y la  u tilid ad  que en e l transcur­

so de la presente memoria descriptiva quedaran evidentes*

El mueble de que ae tra ta  se  h a lla  caracterizado esen­

cialmente por el hecho de e star constituido por ""<* armazán 

en forma de bastidor, a s ib ia  por su parte más a l t a  y provis­

to  inferiormente ds patqs g ir a to r ia s  para poder ser replegadas^



a la anal armazón están articu ladas de modo que puedan quedar 

situadas ya sea horizontalmente,cuando esté  el mueble en se r­

v ic io , ya sea verticalmente,cuando esté e l mueble fuera de 

uso y plegado,quedando en este  caso a lo jad as, sin salim iento* 

5 en la  amplitud del marco, completando e l conjunto preferen­

temente un lis tó n , articu lado  a l  borde de ambas bandejas, que 

cuando la  mesa queda montada constituye un apoyo la te ra l a 

modo de tentemozo, que dá estab ilidad  a l  mueble, el cual l i s ­

tón tiene articu lada a su vez una o más a le ta s  que a l  quedar 

1 0  situadas debajo de una o ambas bandejas, cuando resultan l a s  

mismas dispuestas horizontalmente,traban e l conjunto para que 

no ae pliegue e l muebla por s i  solo*

E stas a le ta s  estarán preferiblemente sometidas a la ac- 

olón de sendos resortes que la s  coloquen automáticamente de- 

15 bajo de l a s  bandejas que se  apoyen en e l la s  cuando se  arme 

e l mueble-

la  descripción de un caso práctico  de ejeouoión del mue­

b le  dejará plenamente de m anifiesto cual es la constitución 

esencial del mismo, a s í  como cual es su u tilid ad  y cual su 

2 0  f á c i l  y cómodo manejo*

En le figura I del dibujo a s  representa el mueble p le­

gado, v isto  de fren te ; en la  figura 2 se  representa e l mismo 

montado en la  disposición que presenta cuando es u tilizad o , 

también de frente^ y en la  figu ra  g se representa el mismo 

26 mueble en v ista  la te ra l, también en disposición para se r  

usado*

Gomo psB&e verse claramente, el mueble se compone del 

bastidor de madera I  a l  cual están articu ladas dos bandejas
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igu ales 8, 3 también de madera colocadas une encima de la 

o tra . A e sta s  bandejas está articulado lateralmente e l l i a ­

tón 4 que t ie n e  a su vez articu lada, a la  a ltu ra  requerida 

la  a le ta  8 sometida a la  acción de un reso rte  que tiende a 

empujarla contra la  bandeja 2 cuando está  e l mueble plegado 

a f in  de que s e  s i tu é  debidamente debajo de e lla  de un modo 

automático cuando e l  mueble sea mentado# El listón  4 es de 

longitud adecuada para que cuando la s  bandejas 2 y 3 quedan 

situadas horizontalmente e l extremo in ferio r del mismo se apo* 

ye en el suelo para mantener e l mueble perfectamente erguido# 

El bastidor I está provisto inferionnente de dos piezas 6 oa- 

paces de establecer parea de p ies que, g ira to r io s  alrededor 

de unos to rn illo s 7 y f i ja b le s  en la posición tomada por me­

dio de tuercas con a le ta s  8 a to rn illab le s a dichos to m illo s , 

pueden colocarse ya sea en la  posición de sostenimiento del 

mueble representada en la s  figu ras 2 y 3 ya sea en la  posición 

de plegado del mismo representado en la  figura I .

Cómo queda plenamente de m anifiesto en el dibujo el mue­

b le , cuando eatá montado o en posición de serv ic io  presenta 

la  forma de una estantería con dos amplias bandejas, que pue­

den dar apoyo a una gran pluralidad de coaao, a s i  como queda 

evidente también que cuando e l mueble es plegado queda reduci­

do a un volumen aplanado do un grueso uniforme igual a l  del 

bastidor que constituyo la  armazón del mueble# Atando e l mue­

blo- queda a á i puede ser retenido el l i s t ó n '  4 por un medio 

cualquiera de enganche a l  bastidor#

El mueble de que se trata  podré construirse de madera 

de d iferentes a la se s o de cualquier otro  material oapaa de



ser trabajado o moldeado de manera que pueda con stitu irse  

con e l lo s diferentes elementos constituyentes de cada ca­

so particu lar de ejecución del mueble.

Podrán ser variables en la  p ráctica , dentro siempre del 

S mantenimiento de la estructuración esencial del modelo, la s  

formas y la s  dimensiones que se  den a la s  d is t in ta s  p3rt*e  

de- oada mueble^ lo s ooloridos, decorados y acabados que pue­

dan comunicárseles y cuantas circunstancias puedan concurrir 

en la  fabricación o en la  u tilizac ió n  del mueble siempre que 

IC por se r  accesorias, secundarias o accidentales en cuanto a la 

citada esenoialidad no produzcan sen sib le  alteraoión de la  

misa#*

Aun ouando e l ndmero más indicado de bandejas que tenga 

el mueble es e l de doe¿ es evidente que podrán construirse 

15 muebles que presentan tan so lo  una o bien tre s  o más debida­

mente articu ladas espantadamente en toda la a ltu ra  de la  a r ­

mazón*

B O T A

Por e l reg istro  de modelo de u tilid a d  a que se re fiere  

la  presente memoria descriptiva se RRIVINDTC& la  propiedad 

50 y la explotación exclusive de:

Un mueble a u x ilia r  estantería transportable y plegable, 

caracterizado esencialmente por el hecho de e star constituido 

por una armazón en foro# de b astid o r,a slb le  por su parte más 

a l ta  y provisto  infertormente de patas g ira to r ia s  para poder 

SS se r  replegadas a la cual armazón están articu ladas de modo que 

puedan quedar situadas ya sea horizontalmente cuando está  el
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mueble en servicio ,ya sea verticalmente,cuando esté  el 

mueble fuera de uso y plegado, quedando en este oaso alo­

jadas, s in  salimiento,en la  amplitud del marco, comple­

tando e l conjunto preferentemente un listó n , articu lado  a l  

borde ñe ambas bandejas, que cuando la  mesa queda montada 

constituye un apoyo la te ra l a modo de tentemozo, que dé 

estab ilidad  a l  mueble, e l cual lis tó n  tiene articulada a 

su veo una o más a le ta s  que a l  quedar situadas debajo de 

una o ambas bandejas, cuando resultan la s  mismas diapuestas 

horizontalmente, traban e l conjunto para que no se  pliegue 

el mueblen por s i  so lo *

B-- Un mueble a u x ilia r  estantería transportable y p le ­

gable t a l  como el especificado en 1 caracterizado por el he­

cho de estar provisto, pare su apoyo y traslado, de ruedas, 

ro d illo s  u  otros órganos de rodamiento, que permiten a i f á ­

c i l  desplazamiento-

3 *- la  propiedad y la explotación exclusiva del objeto 

del reg istro , sean cuales fueren l a s  circunstancias que con­

curran con su esenoialidad definida en la s  anteriores re i­

vindicaciones, cual objeto es;

"Un mueble a u x ilia r  estantería transportable y plegable?

Ocnsta la  presente memoria de cinco hojas ¿ lia d a s , es­
c r it a s  por una so la  cara.

Barcelona, 3 de septiembre de 19S8.

P* P* de Don Gerardo PRtTS PUIG y Don José Antonio



/***%3- W M t. y Don Joac Antonio PRA.T3 !Dl§<wjMMWM.

f7S./ fM5.Z

/


	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



